
Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.
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14482 RESOLL'C/ON de 18 de junio de 1990, de la Direcció,n
General de Comercio EXlenor, por la que se anuncia
convocatoria unica de los contingentes de importación de
mercancías de origen Paises de Comercio de Estado.

La Dirección General de Comercio Exterior ha resuelto abrir, en
convocatoria única. los contingentes de importación de mercancías de
origen Países Comercio de Estado. que se relacionan en el anexo, en las
siguientes condiciones:

Primero.-Los contingentes se abren por las cantidades que figuran en
el anexo a esta Resolución, determinadas de conformidad con lo
establecido en el artículo 3.°. párrafo 2, del Reglamento CEE 3420/83 del
Consejo, y artículo 177 del Acta de Adhesión.. . .

Segundo.-Con carácter general, las pe.tlcI,?J.1cs se. !orml;llaran
mediante la presentación de impresos de .aut~~mzaclOnadmlOls.tratlva de
importaclOn. salvo que en las notas expllcatlvflS -de cada contmgente se
indique que tales peticiones deberán realizarse 'mediante el formulario
de (Solicitud de Adjudicación de Contingente Cuantitativo de Importa
ción»). En todo caso, los impresos pertinentes podrán obten~rse ~n el
Registro General de este Departamento o en los de las DireCCIones
Territoriales.

Tercero.-Los impresos a que se hace referencia en el punto anterior
deberán presentarse a partir de la publicación de la presente Rt:soluci?n
en el «Boletín Oficial dcl Estado» y durante un plazo de tremta dlas
naturales

Cuarto.-En cada autorización administrativa de importación figura
rán únicamente productos comprendidos en una misma clave .estadística
entre las existentes en cada contingente. Por el contrano,. en los
formularios de Solicitud de Adjudicación de Contingentes Cuanlltativos
de Importación se acogerán a las instrucciones generales correspondien
tes a los mismos o a las específicas que figuren en las notas correspon
dientes a cada contingente del anexo a esta Resolución.

Quinto.~EI reparto de estos contingentes se realizará teniendo en
cuenta los siguientes far;tcres:

1. Historial importador, en su caso.
2. Datos objetivos sobre la firma importadora que permitan

determinar su dimensión empresarial.
3. A los nuevos importadores se les reservará un porcentaje a

determinar. para cada contingente. en función de su cuantía total y de
los datos objetivos antedichos.

Sexto.-A efectos de establecer los criterios de reparto, a las peticiones
deberá acompañarse la siguiente información debidamente documen
tada:

l. Capital fiscal.
2. Numero de empleados., ..
3. Concepto en que se solicita la Importación (comerCIante, usuaTlO

directo, representante exclUSIVO, etc.) . '
4. Importaciones realizadas, de este producto, por paises en los

ultimas lres anos
5. Epígrafcs por los que se tributa por Licen-:ia. Fisc<l:L
6. Cantidad abonada por la Empresa por los d.lstmtos Impuestos en

el año anterior, especialmentc por cuota de beneficiOS en ellmp!lesto de
Sociedades, o Declaración de Renta en el caso de personas fíSIcas.

7. Cualquier otra información que espe~íficamente.se seiIale en .el
contingente correspondiente o que el soliCitante conSidere necesano
incluir.

Séptimo.-Será motivo de denegación la omisión e falta de l?laridad
en la cumplime01aclón de los enunCIados de los formulanos que
correspondan a la no inclusión de la documentación exigida.

Madrid, 18 de junio de 1990.-EI Director genera!, Javier Landa
Aznárez.

Esta Dirección Gencral ha adoptado la SIguientes Resolución:

1. Entregar al Banco de España. a petición del mismo, Deuda del
Estado, fonnalizada en Bonos del Estado a tres años, por un importe
nominal de 30.000 millones de pesetas.

2. Los Bonos que se entregan corresponden a la emisión de 25 de
marzo de 1990, al 13.75 por 100. tramo del mes de junio, y tendrán las
mismas características quc los adjudicados al precio mínimo acepta~o

en la subasta resuelta el día 7 de juma de 1990. a cuyo efecto se amplta
la citada emisión.

3. Fecha de suscripción y de desembolso. ,
3.1 La suscripción por el Banco de España tendrá lugar el dla 21 de

junio de 1990 y su importe será ingresado en la cuenta del Tesoro
Publico el día 25 del mismo mes.

3.2 El precio a pagar por el Banco de España será. de acuerdo con
lo dispuesto en el apartado 4.~.3 de la Orden de 27 de enero de 1990,
de 9.925 pesetas por cada Bono del Estado_

Madrid, 15 de junio de 1990.-EI Directol general. Manuel Conthe
Gutiérrez.

Viernes 22 junio 1990

RESOLUC/ON de 18 de abril de 1990, de la DirecCión
General de Seguros, por la que .~e inscribe en el Registro
de Fondos de Pensiones a ((Hispanocomerc, Fons de Pen
siom. Fondo de Pensiones)'.
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Anónimas Laborales. habiéndole sido asignado el número 6.811 de
inscripción.

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tnbutos,
ha tenido a bien disponer lo siguiente:

Primcro.-Con arreglo a las disposiciones legales antcrionnente
mencionadas se conceden a la Sociedad Anónima Laboral, en el Im
puesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Docu
mentados, los siguientes beneficios fiscales:

a) Bonificación del 99 por 100 de las cuotas que se devenguen
por las operaciones de constitución y aumento de capital.

b) Igual bonificación, para las que se devenguen por la adquisi
ción. por cualquier medio admitido en derecho, de bienes provinientes
de la Empresa de que procedan la mayoria de los socios trabajadores
de la Sociedad Anónima Laboral.

e) Igual bonificación, por el concepto Actos Juridicos Documen
tados. para las que se devenguen por operaciones de constitución de
prestamos sujetos al Impuesto sobre el Valor Añadido. inc!usó los re.
presentados por obligaciones, cuando su importe se destine a la reali
zación de inversiones en activos fijos necesarios para el desarrollo de
su actividad.

Los citados beneficios tributarios se conceden pOI un plazo de cin
co años contados desde el otorgamiento de la escritura de constitu
ción y podrán ser prorrogados en los supuestos previstos en el articu
lo 4.° del Real Decreto 2696/1986.

Segundo.-Jgualmente gozará de libertad de amortización referida
a los elementos del activo, en cuanto estén afectos a su actividad, du
rante los cinco primeros años improrrogables. contados a partir del
primer ejercicio económico que se inicie una vez que la Sociedad haya
adquirido el carácter de Sociedad Anónima Laboral con arreglo a la
Ley 15/1986, de 25 de abril.

Madrid, 4 de mayo de 199D.-P. D. (Orden Ministerial de 31 deju
lio de 1985). el Director general de Tributos, Miguel Cruz Amorós.

RESOLUC10N de 15 de junio de 1990. de la Dirección
General del Tesoro .r Po/(úca Financiera. por la que se
amplia la emisión de Bonos del Estado de 25 de marzo de
1990. lramo di4 me.s de junio, para.su entrega al Banco de
España.

En virtud de lo dispuesto en los números 1 y 4.2.3 de la Orden del
Ministerio de Economía y Hacienda de 27 de enero de 1990, y en uso
de la delegación contenida en el número 8 de la misma,

Por Resolución de fecha 29 de septiembre de 1990 de esta Direc
ción General se concedió la autorización administrativa previa para la
constitución de ((Hispanocomerc, Fons de Pensions, Fondo de Pen
siones); promovido por Banco Hispano Americano, Sociedad Anóni
ma, al amparo de lo previsto en el artículo 11.3 de la Ley 8fl987, de
H dc junio, de Regulación de los Planes y Fondos de Pensiones (<<Bo
letín Oficial del Estado» de 9 de junio).

Concurriendo Hispano de Pensiones. Sociedad Anónima, Entidad
Gestora de Fondos de Pensiones, como Gestora, y Banco Hispano
Americano, como depositario, se constituyó en fecha 6 de noviembre
de 1989 cl citado Fondo de Pensiones, cambiando posterionnente de
denominación en fccha 27 de febrero de 1990. constando debidamente
inscrito en el Registro Mercantil de Madrid.

La Entidad promotora, arriba indicada, ha solicitado la inscrip
ción del Fondo en el Registro Especial de este Centro Directivo,
aportando la documentación establecida al efecto en el artículo 3.° 1
dc la Orden Ministerial de 7 de noviembre de 1988 (((Boletín Oficial
del Estado» de 10 de noviembre).

Considerando cumplimentados los requisitos establecidos en la ci
tada Ley y nonnas que la desarrollan, esta Dirección General
acuerda:

Proceder a la inscripción de (Hispanocomerc, Fans de Pensions.
Fondo de Pensiones)) en el Registro de Fondos de Pensiones estable
cido en cl articulo 46.I.a) del Reglamento de Planes y Fondos de Pen
siones de 30 de septiembre de 1988 ((Boletin Oficial del EstadO); de
2 d~ noviembre).

Madrid, 18 de abril de 1990.··EI DirectOl general. Guillenno Kess
ler.$aiz.
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Excmo. Sr. Secretario de Estado de Educación e ilustrísimo señor
Subsecretario,
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BOE núm. 149

RESOLUCION de 2 de ahril de 1990. de la Dirección
General de Industria. por la que se homologan Calderas de
calefacción central, tipo B I • caregaria l/m]' marca De
Dietrich. modelo base DTG S 209, fabricadw por «De
lJietrich & Cie.)i en Niederhronn-Les Bains (Franciaj.
CBZ-0025.

14485

Recibida en la Dirección General de Industria la solicitud presen
tada por la empresa «Almacenistas Grup 5. Sociedad Anónima)), con
domicilio social en caBe Pau Claris 97, municipio de Barcelona, pro
vincia de Barcelona. para la homologación de Calderas de calefacción
centraL tipo B l , categoria I1 2H ." fabricadas por «De Dietrich & Cie.»
en su instalación industrial ubicada en Niederbronn·Les Baios
(Francia).

Resultando que por el interesado se ha presentado la documenta
ción exigida por la vigente legislación que afecta al producto cuya ho
mologación solicrta, y que el Laboratorio «Repsol Butano, Sociedad
Anónima» mediante dictamen técnico con clave A90001, y la entidad
colaboradora «Tecnos Garantia de Calidad, Sociedad Anónima», por
certificado de elave TM-ALG.DD.-IA--02(AC) han hecho constar. res
pectivamente, que el tipo o modelo presentado cumple todas las espe
cificaciones actualmente establecidas por el Real Decreto 494/1988 de
20 de mayo por el que se aprueba el Reglamento de aparatos que uti
lizan gas como combustible.

Esta Direccíón GeneraL de acuerdo con lo establecido en la referi
da disposición, ha resuelto homologar el cilado producto, con la con
traseña de homologación CBZ-0025 definiendo como caracteristicas
técnicas para cada marca/s. modelo,is homologado, las que se indican
a continuación. debiendo el interesado presentar, en su caso, el certifi
cado de conformidad de la producción antes del día 2 de abril de
1992.

MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

14484 RESOLUC/O.V de 20 de marzo de 1990. de la Real Aca~
demia de Ciencias Morale.~ .r Politicas, por la que se
anuncia la provisión de una vacante de Académico de Nú
mero. en la Medalla número dos por fallecimienfo del
1;""cmo. Sr. don Carmelo Viñas y Me)'.

En cumplimiento del Decreto expedido por el Ministerio de Edu
cación Nacional en 14 de mayo de 1954, inserto en este «Boletín on·
cial del Estado» del día 23 de iguales mes y año, se hace público para
general conocimiento que el día 9 de marzo de 1990 se ha producido
en esta Real Academia una vacante de Académico de Número. en la
Medalla dos, por el rallecirniento del Excmo. Sr. don Carmelo Viñas
:y Mey.

Madrid. 20 de marzo de, 1990.-Por aCt;!.erdo de la Academia, el
AcadémICO Secrelano, Sa1u-;tlano del Campo Urbano.

magnitud de la renta per cápita de la familia del solicitante~ sólo en caso
de igualdad de renta familiar per cápita serán preferentes las solicitudes
de renovación sobre las de nueva adjudicación.

2. Los Centros docentes receptores de solicitudes, según el artículo
2.2, procederán a diligenciar las solicitudes de sus alumnos en el espacio
previsto a tal efecto en el impreso y a remitirlas quincenal mente y, en
todo caso, antes del 15 de septiembre de 1990, a las Direcciones
Provinciales del Ministerio de Educación y Ciencia u órganos análogos
de las Comunidades Autónomas de Andalucía, Canarias. Cataluña,
Galicia y Valencia. .

3. Dichos órganos periféricos procederán a la preseJecclón de las
solicitudes presentadas y [('mitlrán las preseleccionadas al Centro de
Proceso de Datos del Ministerio de Educación y Ciencia para la
selección definitiva antes del 31 de octubre de 1990.

An. 5. u Por la Dirección General de Formación Profesional
Reglada y Promoción Educativa se adoptarán las resoluciones y medidas
precisas para la ejecución de lo dispuesto en la presente Orden.

DISPOSICIONES FINALES
Primera.-La presente Orden cntrarfÍ en vigor el día siguiente al de su

publicación en el «Boletín Oficial del EstadQ»).
Segunda.-Queda autori/ada la Secretaría de Estado de Educación

para aplicar y desarrollar lo dispuesto en la presente Orden.

Madrid, S dejunio de Ilj90.-P. D. (Orden de 26 de octubre de 1988),
el Secretario de Estado de Educación, Alfredo Pérez Rubalcaba.

URDE/\' de 8 de junio de IWO por la que secolJ'.'ocalJ
ayudas de Educación Preescolar pura ('1 c'llrSO 1990jIJ 1

El actual sistema de becas l'stablece una clara prioridad hacia los
estudios medios \' superiores. dedicándose- a ellos. en consecuencia, la
pane más importante de los recursos disponibles.

Sin embargo. parece conveniente mantener la convocatoria especial
de ayudas de Preescolar para alumas de Centros privados.

éon el fin de facilitar a un mayor núme-ro de familias la posibilidad
de disfrute de estas ayudas se actualizan sensiblemente los umbrales de
renta familiar per eápita.

En su vinud. este Ministerio ha dispuesto:

Articulo 1." 1. Se convocan para el curso escolar 1990/91 ayudas
de 40.000 pesetas cada una destinadas a alumnos de cuatro y cioco años
de edad, matriculados en Cenlro'i privados de Preescolar que estén
debidamente autorizados.

~. Podrán ser solicitadas por las familias de dichos alumnos cuya
renta anual correspondiente a 1989 no haya sobrepasado los siguientes
umbrales:

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

Familias de un miembro computable: 430.000 pesetas.
Familias de dos miembros computables: 800.000 pesetas.
Familias de tres miembros computables: 1.120.000 pesetas.
Familias de cuatro miembros computables: 10400.000 pesetas.
Familias de cinco miembros computables: 1.630.000 pesetas.
Familias de seis miembros computablcs: 1.815.000 pesetas.
Familias de siete miembros computahlcs: :;.000.000 de pesetas.
Familias de ocho miembros computables: ~.185.000 pesetas.
A partir del octavo miembro se iran sumando:; 15.000 pesetas más

por cada miembro computable para determinar la renta familiar total.
An :;." 1. Las solicitudes deberán formularse en el impreso

oficial. que podrá ser adquirido en los estancos.
2. Los impresos. debidamente cumplimentados. sin enmiendas ni

tachaduras. adjutando la documentación económica peninente. "aeberán
entregarse en el Centro donde el alumno \'a)-'a a cursar sus estudios en
el curso 1990/91. El plazo de entrega queda fijado entre el 1 y el 31 de
julio de 1990. ambos inclusivc.

3, En todo caso. podrán ser utilizados los medios a que se refiere
el anicul066 de la Lev de Procedimiento Administrativo.

An. 3° Salvo las éspecificaciones contenidas en la presente Orden,
regirán para estas ayudas las normas reguladoras de las becas y ayudas
al estudio de carácter general.

An. 4° 1. No serán de aplicación a cstas ayudas las normas que
se refieren a notas medias exigibles a los alumnos. La preferencia para
la asignación de ayudas quedará determinada por el orden inverso de

Para las demÁs notas, remitirse a la Orden General B.O.E. núm.l
de fecha 1 de Enero de 1.985.

Número 1.- se uti1i~ará el<C1Ulivaxnente el formulario
"Solicitud de Adjudicaci6n de Contingente Cuantitativo de
Importacj,6n" .

Número 2.- Se podrÁn centra1i:r.ar las autori:r.aciones
administrativa. en la oficina elegida por el solicitante.

Número 3.- Si los productos que le interesan son todos,
cOnl8igne la lDIInci6n "todas" en la casil11i. número 7 del formulario
de "Solicitud de Adjudicaci6n de Contingente Cuantitativo de
ImportaC i6n" .

Número 4.- Acompa~e recibo de conBumo de energia eléctrica
del último año.

Número 5.- Especifique concretamente el producto que le
intereea yn la casilla número 6 del impreso "Solicitud de
Adjudicaci6n de Contingente Cuantitativo de Importación".

(A).- sólo Ester.s d. Tatraciclina.
(B).- S610 en emulsión.
(C).- S610 los d. u.o doméstico.
(D).- Excluidas las de uso doméstico.
(E)':- S610 de ce.teria.
(F);- La P.A. 5206 incluye 8urtidos acondicionados para la

venta al por menor de herr~ienta. de dos o máB de la de dos o más
de lag P.A. 8202 a 820S. El servicio deberá terminar en cada caso
en cual de 108 cuatro contingentes (8202 a 820S) corre.ponde
incluir oada surtido.

(G).- Excluido el PVC en emulsi6n.
(H).~ Excluidos los de derivados quimicos del caucho natural.


